
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso declarativo de 
pertenencia, hoy 13 de junio de dos mil veintidós (2022), informando que el apoderado de la 
parte demandante allega certificación de envío de la notificación personal efectuada a la 
demandada Sra. RITA ELVIRA LIZARAZO DE PEREZ, con causal de devolución 
residente/ausente, adicionalmente solicita se ordene el emplazamiento de la mencionada 
señora. Sírvase Proveer. 

 

JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERICÓ-BOYACÁ 

 

 

 

 

Jericó (Boyacá), trece (13) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente la solicitud elevada por 

el profesional del derecho, se ORDENA el emplazamiento de la señora RITA ELVIRA 

LIZARAZO DE PÉREZ conforme a lo normado en el artículo 108 del CGP, para tal 

efecto inclúyase su nombre y demás datos necesarios en el listado que se publicará 

por una sola vez y en día domingo, en el periódico “LA REPÚBLICA” o en “EL 

ESPECTADOR” o en una radiodifusora a nivel local, cualquier día entre las seis de la 

mañana y las once de la noche. 

 

Igualmente, se procederá al emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la Rama Judicial, el cual se entenderá surtido 15 días después de 

publicada la información en dicho registro. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 
MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

                                                
1 NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notificó por Estado No. 11 de hoy 01 DE JUNIO DE 2022, siendo las 8:00 

A.M. 

 

 
 PROCESO: PERTENENCIA 
 RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2021-00025-00  
 DEMANDANTE: VICTOR MANUEL FUENTES GOMEZ Y OTROS 

 DEMANDADO: RITA ELVIRA LIZARAZO Y OTROS. 
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Juzgado Municipal
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Jerico - Boyaca
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